DECRETO Nº 2664.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Modifícase los Artículos 1°, 4° y 9° del Decreto 413/88 recogido en los Arts. 502, 505 y 510 del Digesto Municipal de Tránsito, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

"Artículo 502º - Las Empresas establecidas en el Departamento de Lavalleja, que dediquen sus actividades a la comercialización de vehículos 0 Km., en carácter de concesionarios autorizados por las casas importadoras, sin perjuicio de la venta de vehículos usados, con local comercial habilitado por la Dirección de Higiene de la Intendencia Municipal de Lavalleja, e inscriptos en Dirección General Impositiva, el Banco de Previsión Social y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, podrán solicitar hasta 2 (dos) juegos de chapa prueba”.

“Artículo 505º - Las personas autorizadas por las Empresas a conducir vehículos con chapas de prueba, deberán tramitar ante la Intendencia Municipal un comprobante especial que los habilite a conducir vehículos con chapas de prueba, la que tendrá validéz por un año y cuyo costo será de un valor equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del valor de la licencia para conducir. Para dicho trámite, deberán presentar constancia de la autorización de la firma a que pertenece, constancia de su calidad de empleado o titular de la firma y libreta de conductor habilitante para la categoría de vehículo que va a conducir expedida por la Intendencia Municipal de Lavalleja”.

"Artículo 510º - El incumplimiento de cualquiera de las normas de la presente Ordenanza, será sancionada en caso de primera infracción con multa equivalente a 9 UR (nueve unidades reajustables).- En caso de la segunda infracción se aplicará una multa equivalente a 18 UR (dieciocho unidades reajustables) y se retirará la chapa prueba por el término de 365 días”.

Artículo 2° - Deróguese el artículo 9° del Decreto N° 761/90 recogido en el Artículo 512 del Digesto Municipal de Tránsito.

Artículo 3º - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, a cinco de 

         diciembre del año dos mil siete.

            Héctor Loza Airaudo

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

